
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que en decisión de segunda instancia proferido 
por el Juzgado Civil del Circuito el día 21 de Junio de 2022, en cuanto al recurso de apelación 
formulado por decisión emitida el 06 de mayo del presente año se decidió: Declarar inadmisible el 
recurso de alzada impetrado. 
 
Supía, 27 de julio de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUPÍA-CALDAS 

Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
Interlocutorio Nº500 

  

 

Referencia: 

Proceso:  EJECUTIVO   
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y COMERCIO  

COOPMARTINEZ    NIT.900.299.063-2 
Demandado:  MARÍA SOFÍA VILLADA GONZÁLEZ C.C 25.057.704 
Radicado:  177774089001202100020600 

 
 
Con base en el informe secretarial que precede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio Caldas, en decisión de 2da 
Instancia, Interlocutorio N.217 del 21 de junio de 2022, en cuanto al recurso de 
apelación formulado por decisión emitida el 06 de mayo del presente año, 
providencia en la que se decidió “Declarar inadmisible el recurso de alzada 
impetrado”. 
 
De conformidad con lo anterior, cobra firmeza la decisión proveída en audiencia 
el día 06 de mayo de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRES GIRALDO RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No.116 del 29 de Julio de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


